
Exp. 2017-00646 
Demandante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS SA 
Demandado: HIDRÁULICA INDUSTRIAL DE COLOMBIA SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2017-00646 informando que 
por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 
y se encuentra respuesta de Bancolombia, Banco de Bogotá y Banco Itaú 
(carpetas digitales 43 a 45). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 
comunicaciones expedidas por las entidades financieras, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 43 
a 45). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 09 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 016, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Exp. 2019-00640 
Demandante: IVÁN CAMILO GONZÁLEZ ALMANZA 
Demandado: SERVI CLAVE SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2017-00646 informando que 
por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 
y se encuentra respuesta de Banco Scotiabank Colpatria y Banco Caja Social 
(carpetas digitales 37 y 38). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 
comunicaciones expedidas por las entidades financieras, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 37 
y 38). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 09 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 016, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2019-00872 
Demandante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS SA 
Demandado: ARKON ARQUITECTURA INTEGRAL SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00872 informando que 
por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 
y se encuentra respuesta de Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Citibank 
y Banco Itaú (carpetas digitales 36 a 39). Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 
comunicaciones expedidas por las entidades financieras, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 36 
a 39). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 09 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 016, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2019-00950 
Demandante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS SA 
Demandado: INVESTOR COLOMBIA SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00950 informando que 
por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 
y se encuentra respuesta de Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Citibank 
y Banco Itaú (carpetas digitales 38 a 41). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 
comunicaciones expedidas por las entidades financieras, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 38 
a 41). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 09 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 016, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2020-00058 
Demandante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS SA 
Demandado: COMERCIALIZADORA ELECTRÓNICA BOGOTA SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2020-00058 informando que 
por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 
y se encuentra respuesta de Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Citibank 
y Banco Itaú (carpetas digitales 23 a 26). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 
comunicaciones expedidas por las entidades financieras, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 23 
a 26). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 09 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 016, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2020-00237 
Demandante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS SA 
Demandado: GALILEA OIL SERVICES LTDA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2020-00237, informando 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 12 de julio de 2021 
(carpeta digital 12), se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de 
la parte ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $170.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $170.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de CIENTO SETENTA MIL PESOS ($170.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 
ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2020-00237 
Demandante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS SA 
Demandado: GALILEA OIL SERVICES LTDA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 09 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 016, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2020-00364 
Demandante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS SA 
Demandado: DISEÑOS Y ACABADOS ROCHS SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2020-00364 informando que 
por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 
y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá, Banco Citibank y Banco Itaú 
(carpetas digitales 22 a 24). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 
comunicaciones expedidas por las entidades financieras, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 22 
a 24). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 09 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 016, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Exp. 2020-00512 
Demandante: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS SA 
Demandado: JVC CONSTRUCCIONES SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2020-00512 informando que 
por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 
y se encuentra respuesta de Banco Gnb Sudameris, Banco Bbva y Banco 
Mibanco Compartir (carpetas digitales 23 a 25). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 
comunicaciones expedidas por las entidades financieras, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 23 
a 25). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 09 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 016, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00136 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: CLAUDIA LILIANA CAGUA LOPEZ 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00136, informando 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 14 de enero de 2022 
(carpeta digital 24), se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de 
la parte ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $25.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $25.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de VEINTICINCO MIL PESOS ($25.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 
ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00136 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: CLAUDIA LILIANA CAGUA LOPEZ 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 09 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 016, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00261 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: EMANSION G SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00261, informando 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 18 de enero de 2022 
(carpeta digital 25), se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de 
la parte ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $10.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN $10.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de DIEZ MIL PESOS ($10.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 
ordenado por el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2021-00261 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: EMANSION G SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 09 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 016, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00812 
Demandante: MANUEL DE JESÚS SANABRIA GUERRA 
Demandado: LUIS FABIAN PÁEZ propietario del establecimiento de comercio ASADERO FABI BROASTER 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A veintisiete (27) de enero de dos mil 
veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso Nº 2021-00812, informando 
que la parte actora allega sustitución de poder (cuaderno 5 folios 3 y 4). 
Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

 
De acuerdo con el informe que antecede se encuentra solicitud de 
reconocimiento de personería, con fundamento en documento de sustitución 
de poder de la estudiante LINA FERNANDA HERNÁNDEZ LAFONT al 
estudiante CRISTIAN ANDRÉS BERNAL GONZÁLEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 1002329357 de Bogotá, miembro activo del consultorio 
jurídico de la Universidad de los Andes. 

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al estudiante CRISTIAN ANDRÉS 
BERNAL GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1002329357de Bogotá, miembro activo del Consultorio Jurídico de la 
Universidad de los Andes, como apoderado del accionante en los términos y 
para los efectos del poder conferido a folios 23 a 25 del cuaderno 01 del 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 09 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 016, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00833 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: SALES WAR ROOM SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00833 informando que 
por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 
y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá, Banco Pichincha y Banco Itaú 
(carpetas digitales 04 a 06). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 
comunicaciones expedidas por las entidades financieras, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 04 
a 06). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 09 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 016, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00863 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: INVERPALMAS SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00863 informando que 
por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 
y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá, Banco Pichincha y Banco 
Scotiabank Colpatria (carpetas digitales 04 a 06). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisadas las 
comunicaciones expedidas por las entidades financieras, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 04 
a 06). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 09 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 016, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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